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TRANSFERENCIA DE PAR- 

TICIPACIONES , AUMENTO 

DE CAPITAL , ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS Y 

REFORMA "DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"SEINEL, SERVICIOS DE 

INGENIERIA ELECTRONICA €. 

  

CUANTÍA : 5/900.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del “Guayas , República 

del Ecuador , hoy día VEINTIUNO DE JUNIO de mil 

novecientos ochenta y nueve" ; ante mí. ABOGADO ERNES 

TO TAMA COSTALES, NOTARIO DECIMO 

CUARTO de este cantón, comparecen en la celebración de la 

presente escritura los señores : el señor Egresado de Ingenieria 

Carlos Rafael Ezequias Paredes Molina. «quien declara ser 

de estado civil casado, Ejecutivo, por sus propios derechos y 

a nombre y representación de la compañía "SEINEL , 

SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA C. LTDA”, en su 

calidad de GERENTE , según consta en el documento que se 

insertará como habilitante ,el señor FREDY RAMON MORENO 

MORA . quien declara ser Ejecutivo, de estado civil casado, 

por sus propios derechos : y .fiñalmente .el señor MANUEL 

CELLERI CARRILLO, quien declara ser de estado civil casado. 

Ejecutivo, por sus propios derechos ; ecuatorianos , mayores de 

edad . domiciliados en esta ciudad , hábiles para contratar y 

a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y
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resultados de esta escritura de TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES , AUMENTO DE CAPITAL , ADMISION DE 

NUEVOS SOCIOS Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES , a 

cuyo otorgamient3 proceden con entera líbertad, para que 

zea elevada a >scritura pública, me presentaron la miru 

ta que es del teaor literal siguiente - ZEÑOR NOTARI0"- 

Zírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a :u 

carzo una que contenga la transferencia de participaciones, el 

aumento de capital de la compañía la admisión de nueros 

socios ,y la reforma de los estatutos sociales de la compañia 

"SEINEL, SERYICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA €. LTDA.” que 

contiene los síguientes artículos - A RTICULO PRI 

MERO .- OTORGANTES - Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura ,el señor Egresado de Ingeniería 

CARLOS RAFAEL EZEQUIAS PAREDES MOLINA, por sus propios 

Jerechos y como cesionario para aceptar la cesión de 

participaciones «¡ue le hacen los señores  FREDY RAMÓN 

MORENO MORA y MANUEL CELLERI CARRILLO y en calidad 

de Gerente de la Compañía  ” SEINEL , SERWICIOS DE 

INGENIERIA — ELICTRONICA C. LTDA. ” debidamente autorizado 

por la Junta Unsversal de socios celebrada en esta ciudad el 

veinte de marz de mil novecientos ochenta y nueve Y 

legitimada intervención con el nombramiento inscrito en el 

Registro Mercandl del cantón ,el que se inserta en esta 

escritura como Jocumento habilitante .- También compare:en. 

los señores  Fiedy Ramón Moreno Mora y Manuel Célleri 

Carrillo como  «edentes de sus participaciones - Todos los 

otergantes son ce nacionalidad ecuatoriana - A RT ICULO
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o A - La compara * 

IGENIERIA ELECTRONICA LTDA. " 3e 

secriura publica otorgada +*n la ciudad de    veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta y * 

+[ abogado Ernesto Tama Costales, Notario Décimo Cuarto de este 

santon y I3é inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 

'“ictubra del mismo año, con un capital de cien mil sucras - 

  

“omo dos socios señores Frey Pamon Moreño Mora y Manuel 

leri tLarmilo no dJdessan continuar como socios de la compañia 

3quo le manifestaron en la sesion de la misma Junta Universal 

44 lona, a4vase veñor Notario incorporar al margen le la 

mainiz del protocolo de la escritura de constitución de la compañia. 

      

   
Ss el articulo ciento quince de la ley de 

de (uaranta y nueve Jpartic cipacionga del valor 

de un ml cucres cado una Ta hace el señor eL) Famon 

AY dale! Ezequiaz Paredes Molina 

y asimismo la ceston de upaa participación del valor de un mul 

lMerreno a laver del señor 

ue, que hace el señor M3nuel Célleri Carrillo al mismo señor 

cariós Fafast Ezequías Paredes Molina , quien a su Yez acepta la 

translerencia que hacen los dos socios y paga en este acto el 

valor de las participaciones y emolumentos de taz mismas a los 

c2adentes. 

    

   fovanentes  “chenta Y nUEYA 

C Z . 

ono cados sa Compañia al señor oe Electránico «*n 

 añiimicaniones Wiman Enrique  Zolórmane — Lápsz con cédula > 

dentidad numstra cero nueve caro cnica uno dos Hefe  frer nieta 
£
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at up “Us Tjpe o) participartones del valor de un mi 

¡pop rada tipa al señor Mpástave Vataraezo  fBolina con cedula «le 

ip ticiarl nimero caro puesta repo ajete  acho sea des ochoa des 

qna que “teeribe amo participar mes del valor de tun mil 3tcres    

  

cada tuna y al señor “ontador agdo Ramos Naranfo, con cedula 

+e identidad gprmero cero nueve cero cinco tres ocho dos seis 

dea scha que stscribe ana participación «Jel valor de un mil 

ancres , todos élios han pagado en la caja de ta Compañía at 

“sruepnta por siento en numerario del valor de  sMa 

    participariónes — - 

ESTATUTOS SOCIALES - Por reselnición de la funta Universal 

jo ados Jel yemta de marzo de mil novecientos ochenta 

mara Jhedan ratormados los siguentes articulos ” ARTICULO 

CUARTO_-PÉL E 

  

¿+ El ovaprtal sortal de la compañía *s ria 

PE AI Ll mi ne tt Pe. “Yuniido en un mil participaciones iguales 

- moimsirtas le] vato Je un mil ostefss rada una ,las mismas 

qe se epncuentrar totalmente suscritas ? pagadas *n el ciento por 

sente Jas eaten participaciones del vapital inictal y las novecientas 

partiriipactones provepjentes del aumento de capital se encuentran 

pagadas cada participación en el rincuenta por ctento de su valor. 

as saddo de las participaciones sera pagado en el plazo máximo 

da “ive meses  *n numerario y a contarse de la fecha de. la 

arcritira de aumento de capital de ta compañía, conforme to 

depone la leg Por eonsiguiente la lista de soctos «que han 

amecrito es como sigue + _ señor 'ARLOS RAFAEL EZEQUUAS 
- .— sa - 

CARPPEZO— MÚLbIMA , ha stiserifo  noverientas .ctarenta y tres 
4 DN 

partoipaciónes, del ealór la 1 mil sucres cada una —. el 

  

esmero WNILMA RO RNREOUE CO LORZANO LOPEZ, ka snsertto etrictenta 
Q 
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suscrito cinco participaciones del valor de un mil sucres cada 

una ; y el señor RICARDO RAMOS NARANJO, ha suscrito una 

participación del valor de un mil sucres ,con lo que queda 

suscrito la totalidad del capital social de UN MILLON DE 

SUCRES.- DEC CU - Ñ AL.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

le corresponderá al Gerente , individualmente ,en caso de falta 

o ausencia del Gerente , será reemplazado por el Presidente 

y si también éste faltare, por el Subgerente de la compañia .-El 

funcionario subrogante  obrará con las mismas facultados 

administrativas del subrogado " -"ARTICULO DECIMO QUINTO .- 

DEL PRESIDENTE .-4i Presidente le corresponde a ) Dirigir las 

Juntas Generales de Socios ; b ) Hacer cumplir las resoluciones 

de las Juntas Generales ;c ) Firmar ,en compañía del Gerente 

las actas, libro y certificados de aportaciones de los socios ” .- 

ARGO 

  

El Presidente , el Gerente ,el Subgerente y el Comisario, 

durarán cínco años en sus cargos, los mismos que podrán 

terminar por renuncia o causas legales.- En caso de renuncia 

continuarán en el ejercicio de sus cargos , los mismos que 

podrán terminar por renuncia o causas legales .-En caso de 

renuncia continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta ¿que 

sean legalmente reemplazados .- ARTICULO SEXTO. CERTIFICADOS 

DE APORTACIONES .- La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación «en el que constará necesariamente su
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carácter de no n=gociable ,el número de participaciones que por 

su aporte le corresponden .- Dicho certificado «de aportación, 

tendrá el número de orden y deberá estar firmado por el 

Presidente y el Gerente de la compañía .- Yo, CARLOS RAFAEL 

EZEQUIAS PAREDES MOLINA , declaro que estando autorizado 

como Gerente de la compañía por la Junta Universal Je socios 

reunida el veinze de marzo de mil novecientos ochento y 

nueve para elevar a escritura pública la transferencia de 

participaciones, el aumento de capital de la compañía de cien 

mil sucres a un millón de sucres Ja admisión de nuevos sc-los, 

y la reforma de los estatutos sociales , en los términos 

aprobados en dicha Junta ,lo que doy cumplimiento a le 

ordenado . Ademas declara que todos los suscriptores del aumento 

de capital son de nacionalidad ecuatoriana .- Usted señor Motario, 

se servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa validez 

de esta escritura ..( f) Jorge Baquerizo Fernández .- abogado .- 

registro número novecientos uno.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- Es fiel copía de la 

minuta que me+ presentaron para que sea elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados al registro formando parte integrante 

de esta escritura y para que se copien en todos y cada uno de 

los testimonio que de ella se dieren : la copía del 

nombramiento del representante de la Compañia SEINEL, 

SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA C. LTDA., señor 

Egresado de Ingeniería Carlos Rafael  Ezequias Paredes 

Molina , quien interviene en calidad de Gerente ¿y la copia 

del acta de li misma compañía de fecha veinte de ruarz: 

de mil novecientos ochenta y nueve.- Esta escritura le



-EL DIA 20 DE MARZO DE 1989+.- . 
Y   

a 

> en el local comercial de la compañia, situado en la calle gscobedo e, 

  

A 

a las diez de la mañana se reunió la junta yniversal de socios de la - 

compañia "SEINEL» SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA C+» LTDA+»", que de 

común acuerdo y en forma voluntaría resolvieron reunirse los socios de 

la indicada Compañia. concurren y están presentes los señores carlos 

Rafael pzequi as paredes molina, que representa cuarenta y nueve parti--%” 

cipaciones del valor de yn mil gucres cads una; el señor Fredy Ramón . 

3% MOreno Mora, que representa cuarenta y nueve participaciones del valor? 

/de un mil sucres cada una, el señor Alfonso gnrique MOlino gares, que 

representa una participación del valor de un mil sucres y el señor ma? - 

nuel celleri carrillo, que representa una participación del valor de m9 / 

un mil sucres, o 58a que se encuentra presente la totalidad del capitel - 

social. El presidente señor gustavo yalarezo m0lina, manifiesta que 

en vista de encontrarse representado la totalidad del capital social 

. de acuerdo 
, ' de la compañia y estando unanimemente los socio en la celebración de 

esta junta y en el objeto en ella a tratarse, esto es: 1%,- Trensferen- 
> 

cia de participaciones; 2%.- pumento de capital de la compañia; 3%,%,.     pa. Admisión de nuevos socios; 4%.- Reforma de los Artículos pécimo cuerto, 

| pécimo quinto y pécimo séptimo; y 5%.- Reforma de los estatutos socia- 

- 108+- 

£l Presidente declara instalada la junta yniversel de socios 

la que se reune sin el requisito de convocatoria previa y de conformidad 

con lo dispuesto en el Arto 280 de la Ley de Compañias. Actua en la mis- 

'ma como secretario el gerente señor carlos rafael pzequimas paredes MOlina,.- 

quien informa a la gala que existe el quórum reglamentario para la inste- 

lación de esta junta, pe inmediato el presidente pone en consideración 

ticipaciones, ¡foma la :palabra el señor Fredy ramón moreno mora,manifes- 

  

   

  

- o que por tener que ausentarse de la.ciudad,ha decidido ceder las 149 pa 

ipaciones que posee en la compañía,al socio que las interese,y que desde 

ya,renuncia al derecho de preferencia que tiene para la adquisición de las 

| de la gala el primer punto del orden del dia que es fransferencia de par- 

| 
| 

nuevas participaciones en el aumento de capital que va ha hacer la compañia



e 

El señor manuel.celleri-carrillo,manifiesta- tambien su deseo. de retirarse 

de socio, renunciando desde ya, el derecho que tiene en la adquisición de 

, ¿de las nuevas participaciones, ofrecindo su participación a los socios. 
e ta - - ..- 

40 A : AI». > ' 

Toma la palabra el señor carlos Rafael pzequias paredes Molina, para 

expresar su deseo de adquirir las cuarenta y nueve participaciones - 

del señor Fredy Ramón moreno Mora y la una perticipación del señor e 

manuel celleri cerrillo. ¡pl presidente somete a consídereción de la 

|) Junta la cesión de las participaciones que hacen los dos socios sl - 

señor paredes MOlina, siendo. 

  

; por unanimidad. 

pe inmediato el presidente pone en consideración de le 

Junta el segundo punto del orden del dia o sea el aumento de Capital 

de la compañia: roma la palabra el gerente, quien pone en consideras 

ción de la junta que es necesario aumentar el capital de la Compañia 

ya que el volumen de los negocios asi lo requiere, sugiriendo que el 

aumento debería ser de yovecientos mil sucres, con lo que el capital 

social pasaria a ser de yn millón de gucres. El señor Alfonso gnri- ' 

que molina sares, solicite la palabra el presidente y pide se conceda ',. ' 
a 

ún receso, psera que los socios se pongan de acuerdo sobre la sproba- 
a 

2) ción del aumento de capital y la forma en que va e quedar distribuido, 

lo que es aceptado.- 

yna vez concluido el receso toma la - palabra el señor 

Alfonso gnrique molina gares, quien manifiesta que renuncia al dere- / 

cho que tiene sobre las nuevas participaciones del aumento. pe inme- 

diato el señor carlos pafael paredes molina manifiesta su deseo de Bus- 

cribir ochocientos cuarenta y cuatro participaciones del valor de un EN 

mil sucres ceúa una, para el aumento de capital que hace la compañia, , 

depositando le cantidad de cuatrocientos veintidos mil gucres en la ce-U) 150 

ja de la compeñia, en numerario, correspondiente al cincuenta por cien- 

to de sus participaciones y el saldo se compromete a pagar en doce me- 

ses en numerario,según lo permite la ley. El señor alfonso gnrique m0- 

lina gares, propone a la junte el interés que tienen de ingresar a le 

compañia, tres nuevos socios que son los señores INMBe plectrónico en 

mTelecomunicavión yilmen pgnrique solorzano LÓpez, que desea adquirir 

cincuenta participaciones del valor de un mil sucres cada una, deposi- sú 

Ys 
$



tando la cantidad de Veinticinco Mi] Jucres, en la Caja de 1H 

el señor Gustavo Yalarezq Molina Suscribe cingo participacior     lor de un mil sucres cada una, depositando la cantidad de dos 
- Of pa . CN thu? ido . ca de PA ta .o 2 

nientos sucres en la caja de la Compañía y el veñor , Ricardo Ramos Naran 
Sitio a BL AND BEI EN per das 

Jo suscribe una participación qel valor de un mil sucres, , depositando - 
ua vel Ls sritcato 0 l A o : 1: e 

. la cantidad de Quinientos sucres en la eaja de la £ompañfa, todos setos 
merci orina. 3 Íesó ES - : is 

aepfostos lo, harán en numerario, y corresponden al cincuenta por, ciento de 
me nel” DEI SA Cc €. - 

sus participaciones y el saldo lo pagarán en doce meses, , según lo que - 
E 

_permiie la Ley. . ” 
O ceca ade MÁ 

ceo  - El Presidente pide a-la Junta la aprobación del! aumento - 

_de capital de NOYECIENTOS MIL SUCRES, la aprobación ' de la :suscripción 

de las nuevas aportaciones, la forma de pago, así como la admisión de 

s- los tres nuevos socios, propuestos por el, señor Molina Sares, siendo 

todo estos aprobado por unanimidad por la Juntas .'. O 

a El Presidente pide, a la Junta tratar sobre el cuarto pun- 

to del Orden del Día, Solicita la palabra el Gerente, señor Paredes Ma 

lina menifestando a la Junta lo Siguiente: gue 'es necesarios reformar 

el Artículo Décimo Cuarto y suprimiénéo la representación legal que - 

Po: icñe/eR es 20 hftLeulo; así mismo ¿peformar el Artículo Décimo Quinto, 

referente a la supresión de la representación legal que tiene el Pre- 

a sidente .en este Artículo. El Gerente expone la inconyeniencia que exis 

¿ te en la duración .de los cargos, señaladas en. el Artíbulo . Décimo .5ép- 

timo «que son de dos años, - por lo oue «propone que estos sean de cinco 

_añose- El Presidentesomete a consideración dp la Junta las : reformns - 

2. que solicitan se hagan en los estatutos 1 Gerente de la .Compañín, - 

- siéndo aprobados por unanimidade - o. o o 

-.Por último se pasa ua iratar acerca del guinto punto del 

Orden del Día, estos es, sobre la reforma de los estatutos sociales,los 

o Mismos que por acuerdo unánime de la ¿Junta Upiversal de socios son mo- 

dificados en la siguiente forma: ARTICULO CUARTO 3. DEL.CAPÍIlAL.- El 
Ed 

Capital social de la Compañía es der UN MILLON DE SUCKES, dividido en 

un mil participaciones iguales e ingcivisilles del valor de un mil  su- 

cres Cada una, (las mismas que Se enouentian tutalmente SUSCIiias y +. la
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sadas en el ciento por ciento las cien participaciones del Capital ini- 
. 

a . . 

' cial y las novecientas participaciones provenicutos del uumento de Capi 

7 "tal se encuentran sagadas, cada participación, en el cincuenta por ciento 

treo 2 , o, Pr .. a > . . . . - Ho 
... aq Yao mn. .. PS st . : 

de su valor, el saldo de las perticiapcionos será pagado en el plazo - 

z , + cria” 3 EN Pos ? “ . . . a Gb cla AD LOLA OL LRD A AI Lo, o. Los ad 
l- ” máximo de doce mes2s en numerario y a contarse de la fecha de la escritu- 

Ls ] o 
z cea . AS : 7 PO AS : o A A Ñ Q. ” o bo, 

ra de aumento de capital de la Compañfa, conforme lo dispone la Ley. Por 
r . mm r 

AS e a CA DE A LA A no 

consiguiente la lista de socios que han suscrito el capital es como sigue: . 

“el señor Carlos Rafael Ezequías Paredes Molina, ha suscrito novecientas - 
- cs . Y SO . : A ¿ A - OS oo 

cuarenta y tres participaciones del valor de un mil suecres cada una; el - 
t e : 

. - € y e. £ . , te 

Ing. Wilman Enrique Solorzano López, ha suscrito cincuenta participacio-- 

- «nes del. valor de un mil sucres cada una; el sveñor Alfonso Enrique Molina 

¡"  Sareszha suscrito una participación de un mil suocres; el señor Gustavo Ya 
. 

. 

-  Yatezo Molina ha suscrito cinco participacioneg del valor de un mil sucres «e. 

¿ Cada unajy, el señor Ricardo Ramos Naranjo hn suscrito una participación 
, 

del valor de un mil sucres ,con lo que queda subcrito la totalidad del Ca- 

-. pital social de UN MILLON DE SUCRES.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - REPRESENTA 

«  CION LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudieial de la Compa * 

ñfa le corresponderá al Gerente,individualmente,en ceso de falta o ausencia 

a , . DR o . a o . . 
- — del Gerente,será reemplazado por el Presidente y si también este faltare, . 

va "os 

, - por el Subgerente de la Compañía, El funcionario subrogarite: Urará con las 

-. mismas facultades administrativas del subrogado.- ARTICULO DECIMO QUINTO: - 

2 DEL PRESIDENTE. :A1' Presidente le corresponde:" a) Dirigir las Juntas Genera y 

- “les de Socios; b) Hacer cumplir las: resolucioner de las Juntas Céherales ; 

- e) Firmar en compeñía del Gerente las actas, libro y certificádos de apor 

- - taciones delos sccios.- 'ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DURACION DE LOS CARGOS.- 

- ¿El Presidente, el Cerente, el Subgerente “y el Comisario, durarán cinco a- 

ños en sus cargos, los mismos que podrán terminar por renuncia o causas - 

legales. . En casc de renuncia; continuarán en' el ejercicio de sus cargos 

¿bauta que sean legalmente reemplazados. Purstar en consideración de la 

-- Junta pór el Presidente, lab reformas hechas a los entututos sociales de 

__la Compañía, son «probados por unanimidad, 7 o 
- 

ini +... La Junta acordó por votaotón unánime” autorizar'al Ge- 

- rente, señor Cárlos Rafael Ezequías Paredes Molina; pura que -eleve" a - 

esoritura: pública :la . transferencia de participaciones, el "aumento de



5 e ” 

capital de la Compañia de cien Mil gucres Aa UN MILLON DE S 

misión de nuevos socios y la reforma de los estatutos soci 

forma que se describe mas erriba, 

  

Libro de aportaciones de la compañia. 

El presidente concede un receso para que el gerente secre- 

tario elabore el acta, una vez hecho ésto, es leída en alta voz y some- 

tida a consideración de la Junta, siendo aprobada en todos los puntos 

tratados, por unanimidad, sin ninguna modificación , dandose por termi- 

nada la sesión a la doce y cincuenta minutos de la tarde, firmando para 

constancia todos los socios presentes en unión del presidente y €l se- 

cretari0.-pntrelineas-el presidente- de «aqcuerdo-yale. 

f).-qustavo valarezo molina presidente. f).-carlos Rra- 

fael pzequias paredes molind -gerente-secretario. b)- Fredy ramón moreno 

mora" -socio, 1) .-ALfonso enrique molina gares' socio. f).- manuel celleri 

carrillo” -goci0. £).-wilman pnrique golorzano ¡pez nuevo socio. f).- 

ricardo pamos naranjo -nuevo socio. | | 

CERTIFICO, que la presente Acta de junta universal de 

socios de la compañía "SEINEL)SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA C/LTDA»» 

es fiel copla de su original, 
A 

guayaquil Abril lo de 1.989    



  

CERTIFICO : que en la ¿unta yniversal de socios de la compañía de 

Responsabilidad Limitada $ SEINEL»SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRO- 

NICA C+-LTDA",» Celebrada en la ciudad de guayaquil, en la calle ps- 

cobedo NO». 706 y Padre solano, luger donde se encuentra situada la 

compañía, a las 10h00» del día 29 de Marzo de 1.989, en esta sesión 

estuvo representado la totalidad del capital social de la Empresa.,, 

hebiendose aprobado el aumento de capital, la reforma de.los fsta- 

tutos , la cesión de participaciones y el ingreso de nuevos socios, 

por mayoría absoluta de votos. por lo que la compañía tendrá un ca- 

pital de UN MILLON DE SUCRES+- 

    
  

as fofodos Molina. Ing. Carlos kafael 

- 5% 00 erent 

i 
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Guayaquil, 17 de Qetubre de 1988. ! yr, ha 4 densa lio Y sf 

Señor Don 
CARLOS RAFAEL PAREDES MOLINA 

H 

e "Eo 

De nuestras consideraciones: 

Cómpleme llevar Á su conocimiento que la Júnta 
General Extraordinaria de Socios, de la cc pañía "SEINEL, SERVICIOS DE I!- 
GENILRIA ELECTRONICA C.LIDA, colebrada A esta cluda el día de hoy, Lu- 
vo el aclerto de desiganr d Ud. GERENTE, Y de la compañía, en Lal virtud - 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajádicial de la compañía 
individualmente, por el perfodo estatutario de dosYaños, a contarse desde 
la aceptación del Nombramiento y su inscripción en el Registro Hercantil, 
actuará de conformidad con las atribuciones y deberes inherentes a sús 
funciones establecidas en los Estatutos de la compañía y en la Ley. 

   

  

SEINEL, SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA C, 
LTDA., es una compañía de carácter técnico mercantil, constituida median- 
te escritura pública, otorgada ante el notario XIV de Guayaquil, Abogado 
Ernesto Tama Costales, el 21 de Agosto del presente año, e inscrita previa 
las formalidades de Ley, cn el registro Mercantil, do fojas 31.497 a 31.- 
515 y anotado bajo el número 11.911 del Repertorio, el cuatro de Octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Al felicitarlo por esta acertada designación, 
siryase tomar nota de la misma para solicitar la inscripción respectiva. 

De Ud. muy atentamente, 

-SEINEL” 

SERVIGIOS YE INCEÍ Agron €. LTDA, 

GUSTAVO FRANCISCO VALAREZO MOLINA. 

ACEPTO FL NOVBRA; QUE ANTECEDE : PRESIDENTE. 

CARLOS RAFARÍ FU ES 

oo A 

        

   
    

MOLINA. 

0 de Octubre de 1988. 

Que- 
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má SEINEL: SERVICIO DE INGENIERIA ELECTRONICA 
Escobedo 706 y Padre Solano + Teléfono: 312934 +. Telex 3851 CAECAM 
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da inscrito este Nombramiento de fierente a foja 10.926, número 2.914 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 4.182 del Repertorio.-Archi- 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na- 

cional.- Guavaquil, Mafzo quince de míl novecientos, ochenta y nueve.” El 

Registrado) mr ecu 

ÉCIOR MIGUEL ALCIVARARD! RADE 
bd Mercantil del Cont “Gl ayaquil_—— 7. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el dísrio "Meridianmo” en su edición co- 
rrespondiente al díe miércoles cuatro de julío de mil no- 
vevecisntos novente [Año VII-No. 28433) se hs publicado el 
extracto de la escritura pública de aunento de capital y. 
reforma de estatutos de la compañíe de respordablilidad 11- 
mitede SEINEL, SERVICIOS OS INGENIERIA ELECTRONICA C.LTDA; 
con le rszón de su aprobación. - Guaysquil, 4 de Jkuilío de 
1990. - 

LAA: coat Fr tm 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETAHIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS OFICIHA GUAYAQUIL 

     



to de 1.975 .- Guayaquil, Narso seis de m1 novecientos noventa i 
A 

dos .- El Registrador Mercantil .- 

  

SB. HECTOR MIGUEl—kLGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
   

  

CERPÍIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 322, se 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de es- 

te Despacho, un extracto de la anterior escrítura pública.” Guaya” 

quíl, Marzo seis de mil novecientos noventa 1/dbs .- El Registra - 

dor Mercantil .- 

  

   

  

  

  

AB. HECTOR MIGUEL -ALCiAA iy ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantóq_Guayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, «e tomó nota de la anterior escrj 

tura pública a foja 31.497 del Registro Mercantil de 1.984, al mag 

gen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Marno seís de mil - 

novecientos noventa i dos .- El Registrador Mercantil .- A 

AB. HECTOR MIGUEL ALOWAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Lua 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

   

  

   
  

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía 

denominada “SEINEL, SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA C. = 

LTDA." .- Guayaquil, Merzo seis de mil novecientos noventa 1 dos.- 
Xx 

El Registrador Mercantil . Le. a ”” 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cáptón Guayaquil 

 


